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No se publica los domingos ni días lesivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 1 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dicbos precios serán incrementados con ef 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excrno. Sr. Gobernador Civil-
Prec io» .—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuerá de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. • « 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

, c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestráles; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. ' 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

riorldad, para amort ización de emprést i tos . " 

ÜISTEiO lAGiClILTIIRS 
ORDEN de U Octubre de 1959 por 

laque se dispone la realización de 
siembras de trigo y cultivos forraje
ros para el año agrícola 1959-60. 
Ilustrísimo señor: 
Fijadas las normas para la redae-

ción de planes de barbechera y se
mentera por Orden de este Ministe
rio de fechá 30 de Julio de 1954, y 
'•egado el momento de seña la r la 
pación de superficies m í n i m a s obl i -
Salorias de siembra de trigo, tanto 
eB las explotaciones de secano como 
^ las de regadío, así como los cul t i -
jos forrajeros, de acuerdo con los 
decretos de 16 de Enero de 1953 y 
f? de Octubre de 1955 y Orden m i -
n»sterial de 23 de A b r i l de 1956, y de 
];JJormidad con lo establecido en 
r ü r d e n de 15 de Diciembre de 1958, 
j ore realización de barbechos para 
* sementera p r ó x i m a , 
j^ste Ministerio, teniendo en cuen-
áin Uê es aconsejal)le continuar coor-
(W • 0 ^os incrementos en las pro-
&os 0ries de forrajes con las de gra-

Para piensos, con el fin de seguir 
pioj^tando el peso vivo en las ex-
la ¡ ^ones agrícoiaS) de acuerdo con 
^ch^ft vigente» destinando a 
^d n ^os terrenos ¿te menor apti-
^rcn ^ ê  cult ivo del t^g0! sm re-
^cci'10n aPreciat)le en la pro-
W i*.11 ^e este cereal, ha tenido a 

a disponer 
cereal, 

en cumplimiento de 

la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
disposiciones complementarias antes 
indicadas y Decreto de 25 de Junio 
de 1959, por el que se regula la 
c a m p a ñ a de cereales y legumino
sas 1959-60, lo siguiente: 

Primero.—A la pub l i cac ión de la 
presente Orden, la Dirección Gene
ral de Agricultura fijará para cada 
provincia Ta superficie m í n i m a obl i 
gatoria de trigo, de acuerdo con la 
superficie de barbecho ya seña lada 
al efecto para todo el territorio na 
cional por la Orden de este Ministe
rio de 15 de Diciembre de 1958, y te
niendo en cuenta lo que se previene 
en el Decreto de 25 de Junio de 1959. 

Queda autorizada dicha Direcc ión 
General para sustituir en aquella su
perficie el cult ivo de trigo por el de 
granos de piensos, forrajeros o pra
tenses. 

Segundo.— Las Juntas Sindicales 
Agropecuarias constituidas en el seno 
del Cabildo Sindical de las Herman
dades de Labradores y Ganaderos 
d i s t r ibu i r án las superficies obligator 
rias de siembra de trigo entre los 
cultivadores del t é r m i n o municipal , 
y antes del día 30 del mes de Octu
bre lo d e b e r á n comunicar a los inte
resados y exponer en el t ab lón de 
anuncios del Ayuntamiento las listas 
de estas superficies por orden alfabé
tico de cultivadores, remitiendo co
pia de las mismas a la Jefatura Agro
n ó m i c a correspondiente. 

El hecho de la exposición de las 
listas en el Ayuntamiento se conside

ra rá en todo caso como notif icación 
suficiente a los interesados. 

Tercero.—Los cultivadores direc
tos de las fincas p o d r á n recurrir con
tra la superficie s eña l ada , en v i r tud 
de esta disposic ión por los Cabildos 
o Juntas, ante los mismos, con an
terioridad al 15 de Noviembre, y 
aquél los resolverán las reclamacio
nes antes del d ía 30 dp Noviembre 
de 1959. 

En ú l t ima instancia, y contra d i 
cha resolución , cabrá recurso ante 
la Jefatura Agronómica provincial , 
la cual resolverá en definitiva antes 
del d ía 15 de Diciembre de 1959. 

Cuarto.—Todos los cultivadores 
de trigo yienen obligados a dar cuen
ta al Cabildo o a la Junta correspon
diente de la fecha de la t e r m i n a c i ó n 
de sus operaciones de siembra, y a 
partir del 15 de Diciembre dicho 
Cabildo o Junta debe rá comunicar 
mensualmente el estado de la 'siem
bra de trjgo en el conjunto del tér
mino munic ipa l a la Jefatura Agro
n ó m i c a . 

Quinto.—La Direcc ión General de 
Agricultura t o m a r á 1 a s medidas 
oportunas para el m á s exacto cum
plimiento de lo que se dispone. 

Sexto, —Queda subsistente la «Or
den de este Departamento de 25 de 
Septiembre de 1958, sobre rea l izac ión 
de siembras de trigo y cultivos fo
rrajeros para el a ñ o agrícola 1958-59» 
(Boletín Oficial del Estado de 30 de 
Septiembre) en todo lo que no se 
oponga a la presente disposic ión. 



L o digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madr id , 14 de Octubre de 1959. 

CANOVAS 
l i m o . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 4232 
Inserta en el Boletín Oficial del Estado nú

mero 249, de 17 de Octubre del corriente año. 

AdmíDistracion proflnclal 

de la prowia de León 
I N T E R V E N C l Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravio el res 

guardo del Depósi to n ú m . 120 de E, 
y 1.543 de K , de 3,600 pesetas, cons
t i tu ido por D . José Cas tañe i ras L o m -
foárdia, el 23 de Diciembre de 1955, 
se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, lo presente en la De
legac ión de Hacienda de L e ó n — I n 
te rvenc ión—, quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929, 

León , 9 de Marzo de 1959,—El De
legado de Hacienda, Máx imo Sanz. 
4128 N ú m . 1201,^57,75 ptas, 

• ' O O -

Servido del taíastro de la Risneza 
Rúslíca 

A N U N C I O S 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las caracter ís t icas de calif icación 
y clasificación de las fincas rús t icas 
del t é rmino municipal de Bembibre, 
ta l .como estuvieron expúíestasal pú
blico; h a b i é n d o s e atendido todas las 
reclamaciones presentadas a excep
c i ó n de las comunicadas a la Junta 
Pericial de dicho Ayuntamiento, 
para que dé conocimiento a los i n 
teresados. 

L o que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, advirtiendo a los 
interesadas que, contra esta resolu
c ión , cabe el recurso de alzada ante 
la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta, en u n plazo de quin
ce días , contados a partir de la pu
b l i cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

.León a 17 de Octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jete Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urríes,—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

4223 

Para su conocimiento de los pro
pietarios interesados, se hace saber 

que durante un plazo de ocho días, 
contados a partir de la publ icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, se ha l l a r án ex
puestos al púb l i co en el Ayuntamien 
to de Folgoso de la Ribera el P a d r ó n 
que grava las fincas rús t icas de dicho 
t é r m i n o municipal . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los contribuyentes, así como arit
méticos, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica. ' 

León, 17 de Octubre de 1959.--E1 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urríes,—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máx imo Sanz. 

4222 

Distrito Forestal lie León 
A N U N C I O 

Para general conocimiento se hace 
saber que en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m e r o 246, correspondiente 
al día 14 del actual mes de Octubre, 
se publica convocatoria de este Ser
vicio para exámenes de ingreso en 
el Cuerpo de Guarder ía Forestal del 
Estado para cubrir dos plazas va
cantes en «1 mismo, cons ignándose 
en dicha convocatoria las condicio
nes y requisitos que han ele cumpl i r 
los aspirantes. 

León, 15 de Octubre fde 1959. -El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. . 4251 

MministradóB^ m̂ ^̂  
Ayuntamiento de 

_ ' Villáfranca del Bierzo 
Confeccionadas las cuentas gene

rales del presupuesto municipal y de 
su pa t r imonio , de los ejercicios 
de 1945 a 19^0, ambos inclusive, 
se hal lan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince d ías , durante cuyo plazo y en 
los ocho días siguientes, pueden ser 
examinadas por los interesados, y 
formularse las reclamaciones que se 
crean procedentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 790 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local . 

Villefranca del Bierzo, 30 de Sep
tiembre de 1959.—El Alcalde, Joa
q u í n Suárez . 4055 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza * 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 790 del texto refundi
do »de la Ley de Rég imen Local, 

se ha l lan expuestas al público 
Secretaria del Ayuntamiento ^ 
pació de quince días, en u0^r eSs 
sus justifleantes, las cuentas^6 
nerales del presupuesto, mun ic j^ ' 

0 ejercicios d e ^ ordinario de los 
a 1955, ambos inclusive. 

Durante cuyo plazo y ocho día» 
más, p o d r á n formularse contra! 
mismas cuantas reclamaciones ^ 
consideren pertinentes, 

San Esteban de Valdueza a 10 d 
Octubre de 1959.-El Alcalde, (iiee 
gible)- '4060 

Ayuntamiento de 
Candín 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento un suplemento de 
crédi to por valor de m i l doscientas 
cincuenta y nueve pesetas coa vein-
te cén t imos , con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, el expediente 
que a l efecto se instruye, queda ex. 
puesto al p ú b l i c o en la Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días, a efectos de que puedan for» 
mulare las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

C a n d í n , a 10 de "Octubre de 1959.-
E l Alcalde, Jaime Ovalle. 4081 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

En l a Secretaría de este Ayunta-
miento, se hallan de manifes tó al 
p ú b l i c o por espacio de quince días, 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
de a d m i n i s t r a c i ó n del patrimonio, 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1951 a 1958, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho d ías siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Cabillas de Rueda, a 15 de Ocla' 
bre de 1959.—El Alcalde, Francisco 
Garc ía . 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Rioseco de Tapü 
Se encuentran de manifiesto & 

las oficinas de esta Junta, las or ^ 
nanzas sobre aprovechamientos 
leñas o brezos; sobre admin18 
ción y conservac ión del P3^111^^ 
(pastos); sobre regulación de qül ^ 
nes del -monte, as í como el Pre 



ordinario para el a ñ o 1960, 
V1*' s repartos de 1959, durante el 
^lazo bábil de «I1"1106 días-

Lo (¡ae se 'iace P^**^00 Para gene-
j coDocimiento y efectos. 

r8p¡oseco, 1.° de Septiembre de 1959.-
j¡l presidente, Antonio Diez. 4232 

Janla Vecinal de Villaverde 
de Sandoval 

aprobadas por esta Junta las or-
¿cnanzas fiscales sobre pres tac ión 
oersonal y de transportes, arbi tr io 
¡obre bebidas, sobre carnes, t rán-

de ganados por la vía pú
blica, t ránsi to de carros por la vía 
pública, y entradas de carruajes a 
domicilios* y deoaás, qaedanjexpues 
tas al público, por espacio, de quince 
días, para oir r éc l amac iones . 

Vilíaverde de Sandoval, a 28 de 
Septiembre de 1959.—El Presidente, 
Ricardo Reguero. 4152 

Junta Vecinal de Soto de la Vega 
ANUNCIO D E SUBASTA.—Por el 

presente, se anuncia subasta púb l i ca 
para contratar la ejecución de las 
obras de cons t rucc ión de tres locales 
escuelas y tres viviendas para seño
res Maestros en esta localidad, con 
«ojeción a los planos y condiciones 
técnico-administrativas y e c o n ó m i 
cas que figuran en el correspondien
te pliego de condiciones, bajo el 
tipo máximo de quinientas noventa 
J cinco m i l cuatrocientas once pese
tas (595.411.00 pesetas). 

El plazo para la t e r m i n a c i ó n de 
las obras es de diez y ocho meses, 
contados a partir del día que se no-
hfique la ad jud icac ión definitiva y 
Normalización del contrato. Los pa
sos se ha r án en dos plazos, median 
^ certificación del Sr. Arquitecto 
Escolar; el primero, después de cu-
Wr aguas, y el segundo a la termi-
^c ión de las obras, 

Los proyectos, planos, memorias, 
Pfesupuestos, pliegos de condiciones 
acultativas y económico • adminis-
^livas, y d e m á s antecedentes rela-
Clonados con las obras, obrantes en 

oportuno expediente, es tán de 
anifiesto y a* dispos ic ión del que 
Qga por conveniente examinarlos, 

^ el domicilio del Presidente de la 
^ t a Vecinal. 

ara tomar parte en la subasta, es 
íes0- Prec*sa í116 ^os licitado-

J'istifiquen haber depositado, en 

concepto de fianza provisional, y en 
la caja de esta Junta Vecinal, el dos 
por ciento del tipo de l ic i tación, y el 
que resulte adjudicatario con carác
ter def ini t ivo, h a b r á de prestar, 
como fianza definitiva, el cuatro por 
ciento de dicho tipo de l ic i tación. 

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta, se a jus ta rán al mo
delo que consta al final, reintegra
das con arreglo a la Ley del Timbre , 
y se 'p resen ta rán , en sobre cerrado y 
lacrado, al Presidente de la Junta 
Vecinal, desde el día siguieníe al en 
que aparezca publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, hasta el inmediatamente 
anterior al s eña lado para la apertura 
de plicas. 

La subasta, y s imul t ánea apertura 
de plicas, t e n d r á lugar al d í a si
guiente h á b i l al en que se cumplan 
veinte, t ambién hábi les , de la publ i 
cac ión del presente anuncio en d i 
cho BOLETÍN OFICIAL. 

E l importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. \ 

Modelo de proposición 
D con domici l io en 

calle . . . . / n ú m e r o . . . , , provisto de 
su correspondiente carnet de ident i 
dad n ú m expedido . . . . . (fe
cha), enterado del anuncio de su
basta publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia n ú m . . t . . , á e 
fech^a . . . . . y de las condiciones que 
se exigen para la "ejecución de las 
obras de cons t rucc ión de tres loca
les escuelas y tres viviendas para 
señores Maestros en Soto de la Vega, 
se compromete a la rea l izac ión de 
mismaSj con estricta sujeción a los 
planos y proyectos, pliegos de con
diciones facultativas y e c o n ó m i c o -
administrativas, por la cantidad 
de . . . . (en letra) pesetas. 

Fecha y firma. 
Soto de la Vega, a 6 de Octubre 

de 1959 . — E l Presidente, Manuel 
González. 
3949 N ú m . 1204.—225,75 ptas. 

Mministraílón de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

e instrucción de Benavente 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en el 
ramo de responsabilidad c i v i l dima
nante de la causa n ú m e r o 43 de 
de 1958, sobre tenencia ilícita de 
arma de fuego, contra E m i l i o Béca-

15 

res Perrero, vecino de Ali ja de los 
Melones, se anuncia por medio del 
presente, la venta en públ ica subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
de la siguiente finca propiedad del 
referido procesado: 

«Una casa en estado ruinoso, si
tuada en el casco del pueblo de A l i j a 
de los Melones, y seña lada con el 
n ú m e r o 42 de la calle de la Soledad, 
compuesta de una sola planta, con 
dos habitaciones, pajar, cuadra, co
cina y patio,ocupando una extensión 
superficial de doscientos cincuenta y 
tres metros cuadrados y l inda: dere
cha entrando, con otra de Faustino 
Valderrey; izquierda y espalda, con 
terreno comunal y frente, con la 
calle de su s i tuación: valorada en 
tres m i l pesetas. 

Cuya subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
d ía dos de diciembre p r ó x i m o , a las 
doce horas, previniendo a los Incita
dores: 
. a) Que para tomar parte en la 

misma d e b e r á n acreditar su perso
na l idad . 

b) Que la finca descrita carece 
de t í tulo, en tend iéndose que los l i c i -
tadores prestan su conformidad con 
esta circunstancia. 

c) Que las cargas o g r avámenes ' 
anteriores y los preferentes si los hu 
biera al c rédi to del actor, continua
r á n subsistentes, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, ' 

d) Que la finca se encuentra em
bargada en el sumario n ú m e r o 42 
de 1958. 

Dado en Benavente a quince de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—El Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible), 
4210 N ú m . 1206.-147,00 ptas. 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
ramo de responsabilidad c iv i l dima
nante de la causa n ú m e r o 42 de 
1958, sobre tentativa de v io lac ión , 
contra E m i l i o Bécares Perrero, veci
no de Alija de los Melones, se anun
cia por med ió del presente la venta 
en púb l i ca subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, de la siguiente 
finca propiedad del referido penado: 

«Una casa en estado ruinoso, si
tuada en el casco del pueblo de Al i j a 
de los Melones y seña lada con el nú 
mero 42 de la calle de la Soledad, 
compuesta de una sola planta, con 
dos habitaciones, pajar, cuadra, co
cina y patio, ocupando una extens ión 
superficial de doscientos cincuenta y 
tres metros cuadrados y linda: dere
cha entrando, con otra de Faustino 
Valderrey; izquierda y espalda, con 
terreno comunal y frente, con la 
calle de su s i tuación; valorada en 
tres m i l pesetas. 



Cuya subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
d ía dos de Diciembre p róx imo , a las 
doce horas, p rev in iéndose a los l i c i 
tadores: 

a) Que para tomar parte en la 
misma debe rán acreditar su perso 
nalidad. 

b) Que la finca descrita carece 
de t í tu lo escrito, en tendiéndose que 
los licitadores prestan su conformi
dad con esta circunstancia. 

c) Que las cargas o g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes al crédi to 
reclamado, c o n t i n u a r á n subsistentes 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

d) Que la finca se encuentra em
bargada en el sumario n ú m e r o 43 
de 1958. 

Dado en Benávente a quince de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—Es Juez, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible). 
4218 N ú m . 1207.-144,40 ptas. 

Juzgado comarcal de Sahagún 
E n los autos de ju ic io de faltas nú

mero 20 de 1959, por estafa a la Ren-
fé y malos tratos, que se t ramitan en 
este Juzgado, contra Enrique Fer
n á n d e z Argüelles, domici l iado úl t i 
mamente en Madr id , calle de Cádiz 
n ú m e r o 4, hoy. en ignorado parade
ro, se ha practicado la siguiente ta
sac ión de costas. 

Pesetas 

Costas del ju ic io , art, 28, ta
rifa 1.a Decreto de 18 de 
Junio de 1959 . . . . . . . . . . . 100 00 

Registro d i spos ic ión c o m ú n 
11 20 00 

Diligencias previas, art. 28 
Tarifa 1.a.. . , . . . 15 00 

Ejecución sentencia, art. 29 
T a r i f a l . " . . . . 30 00 

Cumplimiento tres exhorto, 
articulo 31, T. 1.° 75 00 

Suspens ión del ju ic io , ar
t iculo. 28 Tarifa 1.a...... 40 00 

Tota l tasas Judiciales 280 00 
Reintegros de los autos y 

Mutual idad 39 50 
I n d e m n i z a c i ó n a la Renfe.. 38 00 

Tota l pesetas (s. e. u . o . ) . . . . 357 50 
Importa la presenté tasac ión de 

costas las figuradas trescientas cin
cuenta y siete pesetas con cincuenta 
cén t imos , de cuya suma es responsa
ble e f penado Enrique F e r n á n d e z 
Argüelles, y para que sirva de notifi
cac ión al mismo, dado su ignorado 
paradero, por t é rmino de tres días , 
al que se le advierte que si pasados 
dichos tres días , sin hacer alegación 
alguna, se procederá a su exacción 
por la via de apremio y para que así 
conste y su pub l i cac ión en el BOLE 

TIN OFICIAL de la provincia, expido 
y f irmo el presente en S a h a g ú n a 7 
de Octubre de 1959.—El Secretario, 
Francisco Sarmiento. 3974 

Cédula de notificación 
E l Sr, Juez de 1." instancia de este 

partido, en proveído de esta fecha, 
dictado en los autos de ju i c io decla
rativo de mayor cuan t í a que se si
guen en este Juzgado, a instancia 
del Procurador D. Antonino Sánchez 
Sánchez , en nombre y representa
ción de D. Enedino Torbado Torba-
do y dos más , contra D. Juan Toci
no Pérez , mayor de edad, industrial , 
casado y vecino que fué de esta vi l la , 
donde falleció el día 1.° de Septiem
bre ú l t imo , sobre pago de cantidad 
de trescientas veinticuatro m i l ocho
cientas treinta y nueve pesetas con 
cero tres cén t imos ; ha acordado se 
notifique, por medio de la presente, 
como así se hace, a los herederos de 
expresado causante Sr. Tocino Pérez 
que en prove ído de esta fecha, dicta
do en tales autos, se les ha declara
do en rebeldía , por su incompare-
cencía en expresados autos, siguien
do el ju ic io su curso. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cac ión a los citados herederos desco
nocidos del demandado D. Juan To
cino Pérez, expido y firmo la presen
te, en S a h a g ú n a ocho de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y nueve. 
— E l Secretario, (ilegible), 3967 

MAGISTRATURA D E TRABAIO DE LEON 
Don Franc i sco-José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo, de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 623 de orden de 1959, seguidos 
ante esta Magistratura entre las par
tes de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiocho de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.—Vis
tos por el l i m o , Sr. Magistrado de 
Trabajo de León y su provincia, 
D. F ranc i sco-José Salamanca Mar
t ín, los presentes autos de ju ic io , se
guidos ante esta Magistratura, entre 
partes, de una y como demandante, 
Manuel Alvarez Valles, mayor de 
edad, casado y vecino de Villablíno, 
en representac ión de su hi jo Fernan
do Alvarez Rodríguez, t a m b i é n ma
yor de edad y vecino de Villager de 
Laceana, asistido del Letrado D. Ar
turo Avila Gallego, y de otra y como 
demandado, Carlos Osor ío Ovalle, 
vecino de Vi l l amar t ín del Sil, que no 
se personó en estos autos a pesar de 
estar citado, sobre r ec l amac ión de sa
larios, y. 

Fallo. —Que estimando la deman
da, debo condenar y condeno al de
mandado Carlos Osorio Ovalle, a 
que pague al actor Fernando Alvarez 

Rodríguez, por el concepto d 
larios, la cantidad de tres mil S-a' 
cientas pesetas. Seis. 

Se advierte á las partes que Co 
este fallo pueden interponer rec * 
de Supl icac ión en plazo de c^80 
días, previa la consignación d e ^ 
cantidad objeto de condena inc 
mentada en un veinte por ciento6' 
depósito de la suma de 250 peseta^ 
caso de ser recurrente el condenad* 

Así por esta m i sentencia, lo nro' 
nuncio, mando y firmo,—Francisc 
José Salamanca —Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe 
cha. 

Y para su notif icación en el ROLE-
tlN OFICIAL de la provincia y qur 
sirva de notificación en forma al 
demandado Carlos Osorio Ovalle 
en ignorado paradero, expido el pre! 
senté edicto en León a trece de Oc-
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y . nueve.—Francisco José Salaman> 
Mar t ín .—Rubr icado . — E l Secretario 
Habilitado, J. Luera Puente.—Ru. 
bricado. x 4030 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 132.574 de la Caja de Aho» 
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace p ú b l i c o que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4124 N ú m . 1203.-28,90 ptas. 

lmm\M de llegantes de 4 a Madre 
Presa» de Priaranza del Blerzo 

Se convoca a Junta general ordi
naria a lodos los usuarios de aguas 
de la Comunidad de Regantes de la 
«Madre Presa» de Priaranza, para 
que el p r ó x i m o día 25 de Octubre 
y hora de las 15, en primera convo
catoria, y a las 15,30 en segunda, 
para tratar asuntos importantes se* 
gún el orden del d ía : 

1. ° Lectura y ap robac ión , si pr0' 
cede, del acta anterior. 

2. ° Estado de cuentas. 
3. ° Proyecto de obras. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Dado lo interesante de los paoW* 

a tratar, se ruega la m á x i m a y P 
tual asistencia. 

Priaranza del Bierzo, 7 de O t i f . 
de 1959.—El Secretario, Rafael ^ 
Solís, c fas. 
3973 N ú m 1 2 0 2 . - 5 7 ^ 5 ? ^ 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Frovin01*1 


